RES. 3099/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006364, Ent. N° 4254/18)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Contratación Directa por Excepción  con la firma INECO S.A. (Ingeniería y Economía del Transporte S.A.), de titularidad jurídica del Estado Español, para la contratación de un servicio de “Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento en la Línea Ferroviaria Paso de los Toros – Montevideo y Accesos al Puerto” al amparo del Numeral 17) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que dicha contratación se enmarca en el  Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Fomento del Reino de España y el MTOP en el ámbito de las Infraestructuras y los Transportes, firmado en la ciudad de Montevideo el 24/04/2017;
2) que por Resolución de fecha 15/09/2017 dictada  por el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  se autoriza la Contratación Directa por Excepción tendiente a la “Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento de la Línea Ferroviaria Paso de los Toros – Montevideo y Accesos al Puerto”, a la firma INECO por la suma de € 180.150;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/10/2017, acordó observar el gasto por considerar que: 1) no obstante invocar la  Administración la suscripción de un Entendimiento Intergubernamental, no acredita, al invocar la excepción para recurrir a la compra directa, que dicho Memorando involucre un intercambio compensado con productos nacionales de exportación, tal como exige la norma del artículo 33, literal C), numeral 17) del TOCAF; y 2)  en consecuencia, no ha quedado razonablemente acreditada la causal de excepción, lo cual inhibe la intervención del gasto;
4) que por Resolución Nº 5803 adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 25 de octubre de 2017, se autoriza, insistiéndose en el gasto, la Contratación Directa por Excepción a favor de la firma INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. (INECO) por la suma de € 180.150; fundamentando  la reiteración en la importancia de la recuperación de la infraestructura ferroviaria para el desarrollo del país;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/11/2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de octubre de 2017, en virtud de que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
6) que con fecha 31 de octubre de 2017, la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de € 180.150,  según constancia de Afectación de crédito N° 823/2017; y este Tribunal en Sesión de fecha 24/01/2018, acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de octubre de 2017, en virtud de mantenerse incambiadas las razones que tuvo para observar el gasto;
7) que en esta oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones:
7.1)  notificación a la empresa de la Resolución de adjudicación con fecha 08/11/2017;
7.2)  Contrato de Prestación de Servicio de Consultoría suscrito entre   INECO y el MTOP, de fecha 29/11/2017;
7.3) Adenda 1 – Modif. de Plazo (de 23 a 40 semanas) y, por tanto, del cronograma de obras y de pagos, suscrito por INECO el 29/06/2018 y por el MTOP, sin fecha;
7.4)  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando la Adenda 1;
7.5)  Resolución de la Sub Contadora General de la Nación de fecha 14/12/2017, de la que surge que por Resolución del MEF de fecha  22/04/2004, se dispone que a partir del 01/07/2004, las obligaciones registradas en el SIIF, deberán contener la identificación del beneficiario de la transferencia o proveedor del bien o servicio  adquirido por el Estado y  faculta a la Contaduría General de la Nación a autorizar excepciones, en caso en que no sea posible dicha identificación. Considerando que existen situaciones planteadas por el MTOP que ameritan la autorización de excepción al procedimiento general de identificación de beneficiarios, la Sub Contadora General de la Nación, por  esta Resolución, autoriza al MTOP  a incluir como beneficiario de las obligaciones en el SIIF a la U.E. 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, cuando las mismas correspondan a las obligaciones generadas por la firma española INECO, con el fin de brindar asistencia técnica para la licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento en la Línea Ferroviaria Paso de los Toros – Montevideo y Accesos al Puerto;
7.6)  Documento de Afectación Nº  000309, y Compromiso N° 001,  de fecha 12/03/2018, por $ 6:290.079, Inciso 10, U.E. 003, Finan. 1.1, Programa 362, Proyecto 908, Objeto del Gasto 282, por Total Nominal $ 6.240.809 (equivalente a € 180.150 a $ 34,915787 por Euro); Documento confirmado;
7.7)  informe de fecha 22/03/2018 de la Contadora Auditora, por la cual deja constancia que  interviene por reiteración, la suma de $ 6.290.079, equivalente a € 180.150, Afectación Nº 309/2018;
CONSIDERANDO: 1) que si bien surgen de las actuaciones dos afectaciones (Nº 823/2017 y 309/2018) de fechas diversas, por el monto total, intervenidas por reiteración por la Contadora Auditora, se solicitó información a dicha profesional, quien comunicó, vía correo electrónico,  que se dejó sin efecto la Afectación Nº 823 del año 2017, porque no hubo ejecución en dicho Ejercicio, adjuntando reporte del SIIF donde surge la baja en la Afectación 823 del 2017; 
2) que la Adenda I refiere a la extensión del plazo de contratación,  y por ende, del cronograma de obras y de pagos, sin implicar aumento de costos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Estar a lo acordado por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11/10/2017,  22/11/2017  y  24/01/2018;
2)  Tomar conocimiento de la Adenda I;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
4) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones al MTOP.


aa
